
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

N'51 b -2022-MTNEM/ocA
Lima,

VISTO:

El lnforme N"0571-20221MINEM-OGA-OF|N, de fecha 27 de d¡ciembre de 2022'
emitido por la oficina Financiera de la oficina General de Administración y el Memorando
N"O3O82-2O221M|N EM -OGGS, de fecha 12 de diciembre de 2022, de la Oficina General de

Gestión Social del M¡n¡sterio de Energía y Minas, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral N' 002-2007-EF 177 .15 se aprueba la Directiva

N'OO 1-2007-EFl77.15 Direct¡va de Tesorería, con el objeto de establecer las disposiciones
y procedim¡entos de carácter general y permanente relacionados con la ejecución

financiera y demás operaciones de tesorería a ser apl¡cadas por las unidades ejecutoras

de los pliegos presupuestarios del Gob¡erno Nacional, Gob¡ernos Reg¡onales y Gob¡ernos

locales;

Que, mediante Resolución Directoral N'001-2011-EF/77.15, se dictan dispos¡c¡ones

complementarias a la Directiva de Tesorería refer¡da en el párrafo anter¡or, cuyo articulo 2",

literal b), cons¡dera la Resolución Administrativa como sustento de reembolso de v¡át¡cos'

ún¡camente ante s¡tuacioneS cont¡ngentes debidamente justificadaS que hubieran motivado

la falta de entrega del viát¡co conespondiente antes del inicio de la comisión de servicio, o

que de ser el caso, se hubiera extendido el tiempo ¡nicialmente previsto para el desarrollo

de dicha comisión;

Que, mediante Resolución secretarial N' 012-2016-MEM/SG, de fecha 1 8 de abril

de 2016, se aprobó la Directiva N'oo4-2016-MEMiSG para la "Programación, autorización

y rend¡c¡ón de cuentas de v¡ajes en comisión de servicios en el interior y exter¡or del país",

á fin de establecer procedimiéntos que permitan uniformizar criterios para la asignación de

recursos por concepto de viáticos a Funcionarios, Directivos y serv¡dores, que se trasladen

por comisión de servicios al interior del terr¡tor¡o nac¡onal y/o extranjero, así como de las

rendiciones de cuentas documentadas;

Que, mediante Memorando N.o3o82-2o22lMlNEM-oGGS, la oficina General de

Gestión social, solicita el reembolso de viáticos de los gastos efectuados por el servidor

Jorge Luis segura Quiñones, por el importe de s/ 320.00 (Trescientos veinte con 00/100

solis¡, en la cómisión de servicio rcalizada el día 6 de noviembre de 2022, con la finalidad

oe párt¡c¡par de la reunión con representantes de las 11 comunidades originarias de

Espinar, sobre el proceso de consulta Previa del proyecto ampliación coroccohuayco, en

la provincia de Espinar, región Cusco;
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Que, con lnforme N"100-2022-MINEM-OGGS/JLSQ, adjunto al precitado
Memorando, el servidor Jorge Luis Segura Quiñones informa que la comisión tenía que ser
atend¡da de manera urgente lo que motivo que la jefatura decidiera que el viaje sea de
manera inmediata, por tal motivo, tuvo que viajar a la c¡udad de Espinar, región Cusco, el
día domingo 6 de noviembre de 2022, para atender el proceso de consulta previa del
proyecto ampliación Coroccohuayco; as¡mismo, señala que, ¡ba hacer uso de su periodo
vacacional a partir del 7 de noviembre de 2022, el cual tuvo que ser postergado ante la
necesidad de atender el proceso en mención; es así que mediante so¡¡c¡tud de viático
No033l0 se asignó los viáticos correspondientes a partir del 7 al 1 1 de nov¡embre de 2022,
el cual fue otorgado y posteriormente rendido;

Que, mediante el lnforme N"0571-2O22IMINEM-OGA-OF|N, la Oficina F¡nanciera
señala que, la Oficina General de Gestión Social registró Ia solicitud de viáticos N.O331O
en el sistema GESTOR, para la comis¡ón de servicio realizada del 7 (09:00 horas) al 11
(22:00 horas) de noviembre de 2022, en la región de Cusco; as¡m¡smo, que el billete
electrónico adjunto a la solicitud de reembolso, señala la salida de Lima a cusco el día 6
de noviembre de 2022 a las 13:05 horas; y que la documentación que sustenta los gastos
de la solic¡tud de Reembolso de Viáticos N"03735, cumple con los requ¡sitos establecidos
en el Reglamento de Comprobantes de Pago y normativa vigente de SUNAT, y

Que, estando de acuerdo a lo expuesto y contando con el certificado de crédito
Presupuestario N" SIAF 2676, resulta necesario emitir el acto administrativo que reconozca
el reembolso de viáticos;

SE RESUELVE:

Artículo l.- Autorizar er reembolso de v¡áticos por er importe de s/ 320.00
(Tresc¡entos veinte con 00/100), según detalle:

Nombres y Apellidos Secuencia
Funcional Fte. Fto. Espec¡fica

de Gasto
lmporte

s/
Jorge Luis Segura Quiñones 0036 109 2.3.2.1.2.2 320.00

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente resolución en el portal
¡nst¡tucional del Ministerio de Energía y Minas

J. MI DiAz YUUÁil
General ds Adminislr ¡ór

Artíc-ulo 2.- El egreso que ocasione el presente reembolso de gasto se afectará por
el importe, fuente de financ¡am¡ento, secuencia funcional, y específiia de gasto que se
detalla en el articulo precedente.

. Artículo 3.- Lo dispuesto en la presente Resolución, no exime de la obligación del
cumplimiento de todos los requisrtos exigidos por los sistemas Administátivos de
Presupuesto, Tesorería y contabilidad; por lo que la oficina Financiera tiene ra
responsabilidad de verificar y revisar el cumplimiento de las normas y d¡rectivas vigentes
para tal efecto.

Artículo 4.- Remitir copia de la presente resolución a la oficina Financiera para que
continúe la notificación de la presente resolución a nombre de la persona senalaoa en el
artículo I .

Regístrese y Comuníquese
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